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COPIA No 1 NOTARIA SEXTA DEL CANTON AZOGUES 

ESCRITURA PUBLICA DE RECISION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ PRIETO 

A FAVOR DE: JOSE LEONARDO ABAD PEÑAFIEL. 

CUANTIA: 12 DOLARES 

ESCRITURA No. 85 

En la ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, República del 

Ecuador, a los TRERINTA Y UN (31) días del mes de ENERO del 

año dos mil CINCO, ante mi, Doctora Mónica Romero Castillo, 

Notaria Pública del Cantón Comparecen: por una parte el 

señor MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ PRIETO, con cédula de 

identidad número cero tres cero cero cero dos uno cero cuatro 

guión cinco, ecuatoriano, mayor de edad, viudo, domiciliado 

en esta ciudad de Azogues; y por otra parte el señor JOSE 

LEONARDO ABAD PEÑAFIEL, con cédula de identidad cero tres 

cero cero siete siete nueve ocho cuatro guión cero; 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Azogues; los comparecientes con capacidad civil 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer Doy Fe, bien 

instruidos de la naturaleza y resultados legales del presente 

acto al que comparecen en forma libre y voluntaria me piden 

que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que 

me presentan la misma que copiada textualmente reza: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas de mayor 

cuantía del archivo a su cargo, sirvase insertar una de 

RESCISIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN PASAJEROS ROJAS BAYAS CIA. LTDA.,



de conformidad con las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

intervienen en la celebración de este contrato, por una parte 

el señor MANUEL ANTONICS RODRÍGUEZ PRIETO: Y, por otra el 

3eñor JOSE LEONARDO ABAD PEÑAFIEL, ecuatorianoza, mayores de 

edad, hábiles para obligarze y contratar. SEGUNDA. - 

TECEDENTES: Los comparecientes, *1 día veintiocho de 

septiembre del doz mil cuatro, celebraron un contrato de 

compra venta o transferencia de participaciones sociales de 

la Compañia de Transportes de Pasajeros en Buses Rojas Bayas 

Cia Lltda., de la Parroquia Bayas, del cantón Azoguez, 

provincia del Cañar, consistente en doce participaciones, es 

decir la totalidad de las que posee en la Compañia el Señor 

Manuel Antonio Rodriguez Prieto, cuyos datoa, e historial, 

precio y más especificaciones consta en el titulo 

escriturario celebrado en la fecha inicialmente descrita. 

TERCERA: OBJETO.- En virtud de que por un error involuntario 

de las partes contratantes, hicieron constar que la venta ez 

de doce participaciones es decir la totalidad, por el precio 

de doce dólares;  —cuando efectivamente 2on TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA y al 

existir este error; las partes concurrentes en este acto, de 

mutuo acuerdo y por así corvenir a 2us3 intereses, RESCINDEN 

el contrato escriturario de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

descritos en la cláusula precedente, dejando por lo tanto 

insubsistente dicho acto; y a la vez que TRANSFIERE el 

cedente vendedor MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ PRIETO a JOSE 

LEOHARDO ABAD, son de TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, que es la totalidad de las que
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posee en la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES 

ROJAS BAYAS CIA. LTDA, en el precio de DOCE DOLARES DE 

CONTADO, suma de dinero que el cedente declara tenerla 

recibida por parte del cesionario en moneda de curso legal y 

a 3u satisfacción; y asi mismo las partez aceptan la 

transferencia de participaciones conforme lo estipulado en 

este contrato.- En tal virtud de que la escritura que 

contiene el contrato que hoy se rescinde, s3e encuentra 

inscrito en el Registro Mercantil, a cargo del señor 

Registrador de la Propiedad, del cantón Azogues, se manda a 

que e siente razón al margen de la inscripción en el 1 

Regiztro Mercantil, asi como al .margen de la Matriz de la 

Escritura de Constitución: y solicitan a la Notaria tome 

razón de esta rescisión y de esta transferencia al margen del 

protocolo respectivo.- La cuantía de este acto es doce 

dólares. Usted señora Notaria, dignese agregar las demás 

cláusulas para la completa validez del Instrumento A 

celebrarse.- Respetuosamente. Rafael Orlando Ruiz Sarmiento. 

Matricula número mil trescientos uno del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aqui la minuta que los comparecientes me 

presentan que de común acuerdo la dejan elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal. DOCUMEN TO HA 

B1ILITANTE.- 
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TA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- 

actos, Los contratantes me presentaron sus cédulas de 

identidad, y leido que les fue por mi la Notaria se ratifican 

y se afirman en todas y cada una de sus partes y para 

constancia de ello firman en unidad de acto. f).- Manuel 

Rodriguez. Fj.- Leonardo Abad. Fi.- La Notaria de todo lo 
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DOY FE: Que eon fecha omees de febrero del presente año dos mil cinco he marginado en la econstátución de la presenfe compañía la Reseición y transferencia de las participaciones sociales que se detallam en el presente instrumento .- Azogues a 11 de Febrero del 2005, 

     Notaría Tercera 
AZOGUES — ECUADOR 

E---*t9 con el (los) No. (s) 4S en el (los) 

Coi () da Hercants! 

+ Potts 

de p21 > febrero del A 025 El 
 


